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Metm Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn mes. . . . . 2 peseUs.
Trimeitr®. ... . . 6 - id.

Kúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.'* dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín,, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

Sí^lClA MCM^DE HDISTROS

tM.el Rey D. Alfonso Xin 
^' gOi S. M. la Reina D.® Vio- 
« Eugenia,, y SS. AA. RR. el 
«o’pe de Asturias é Infantes, 
itínúan sin novedad en su impor
ts salad.
*8 igual beneficio disfrutan las 
“Í8 personas de la Augusta Real 
tilia,

[QiKeta del 16 de Oettibre de 1914).

iiNimmcma
osmio os FORESTO

t^BOGnamAS

™ .signaturas de primer 
®f9o de la carrera de Perito 
^8fícola que han de regir 
^^de el próximo en todas las 
^Cuelas.

(Conclusion.)

''’SES DE MINERALOGIA 
Y GEOLOGIA,

^ineralogiía.

LECCION 1.*

'®“st¡tuoÍQQ general de la tie- 
"^^ioeraUs y rocas.-—Mine- 
813.-Deánicioxi y division.— 
^f^ogía general.—Caraete- 
[|j¡**®^®^^g’®08: sn division.—

°gia mineral.—Minerales 
??^^®®í cristalinos y 
Wios. ■.

8 LEOOION 2.®

Caracteres físicos de los mine
rales.—Cristales.—Sus elemen 
tos.—Leyes cristalográficas.— 
Constancia del valor del ángulo 
diedro.—Goniómetros.--Simotría 
de los cristales.—^Sistemas crista
linos.—Su clasificación.

LECCION 3.®

Sistema cúbico.—Sus elemen
tos cristalográficos.—Descripción 
de las principales formas deriva
das de este sistema y ejemplos 
de algunos minerales que crista
lizan en forma de este sistema.— 
Sistema exagonal.—-Sus elemen
tos cristalográficos.—Descripción 
da las principales formas deriva
das de este sistema y ejemplos do 
algunos minerales que en él cris
talizan.

LECCION 4.®

Sistema cuadrangular. -—Sus 
elementos cristalográficos.—Des
cripción de las principales formas 
derivadas de esta sistema y ejem
plos da algunos minerales qua 
cristalizan en esta forma.—Sis
tema tetragonal.—Sus elemeittos 
cristalográficos.—Descripción do 
las principales formas derivadas 
y ejemplos de minerales que cris
talizan en forma de este sistema.

LECCIOM 5.®

Sistema rómbico.—Sus formas. 
Minerales que cristalizan en este 
sistema.—Sistema monosimétri- 
QO ó monoclínico.—Sus formas y 

ejemplos de minerales de este 
sistema.—Sistema asimétrico — 
Macias —Irregularidades de los 
cristales .-—Cristalización.—Ta
maño de los cristales.

LECCION 6.®

Configuraciones no geométri
cas.—Formas imitativas.-Peseu- 
domorfismo.—Estado amorfo — 
Estructura macro y microscópica

LECCION 7.®

Mineralogía especial.—Clasifi
caciones. Su objeto —Grupos ta
xonómicos. —Idea de las clasifica
ciones mineralógicas.—-Exposi
ción de la adoptada.—Clase pri
mera.—Elemen tos. —Caracteres, 
yacimientos y aplicaciones del 
grafito, arsénico y antimonio.

LECCION 8.®

Caracteres, yacimientos y 
aplicaciones del hierro, cobre, 
plata y mercurio,

LEOOION 9.®

Ciase segunda.-Combinaciones 
del azufre, arsénico y antimonio. 
— Generalidades.—Caracteres, 
yacimientos y aplicaciones de la 
blenda, piritas y galena.

LEOOION 10.

Caracteres y yacimiento del 
cinabrio, calcopirita, proostica 
y cobres grises.—Clase t«rcera. 
— Oxidos.—Anhídridos.—Carac
teres, yacim ientos y aplicaciones 
del cuarzo.:—Agua.—C ase cuar
ta.—Saleshaloideas. —Sal gemma.

LECCION 11.

Clase quinta.—Nitratos y car
bona tos.--Caracteres, yacimien
tos y aplicaciones del nitro, cal
cita, nitrotina, dolomita y ara
gonito.

r LECCION 42.

Clase sex ta.—Sulfatos.—Ca
racteres, yacimientos y aplicacio
nes del yeso.—Clase séptima.-— 
Aluminatos y Ferratos.—Clase 
octava.—Fos fa tos.—Ca ra cteres, 
yacimientos y aplicaciones à la 
agricultura de la Fosforita, Apa
tita ó Esparraguina.

LEOOION 13.

Clase novena.—Silicatos.—Ge
neralidades —Caracteres, yaci
mientos y aplicaciones de loe 
Feldespatos, Ortosa, Albita y 
Anortita.—Micas.—Kaolín.— 
Margas y su aplicación en la 
agricultura.

LBCOION 14,

Clase décima.— Minerales de 
origen orgánieo.-Caraeteres, ya
cimientos y aplicaciones de los 
Caruones, Nafta y Asfalto.

LEOOION 15.

Geología,

Geología: definición y divi
sion.-—Litología.—Partes que 
comprende su estudio. Concepto 
de roca y principales grupos de 
éstas —i'omposicion química y 
mineral de las rocas.-—Tipos 
principales de estructura y tev
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tura de las mismas.—Minerales 
de mayor importancia litológica.

LECCION 16.

nos pizarroso cristalinos.—Origen 
de los mismos.—Caracteres y dis* 
tribncion geográfica, espeçial- 
mente en nuestra Península,

LSOOION 7 .*

Disposición de las rocas en 
la cortezaterrestre.••Formas prin
cipales que presentan las rocas 
eruptivas y sedimentarias —Dis
locaciones de las rocas.—Origen 
de dichos fenómenos y estudio de 
las principales.-—Disyunción y 
divisibilidad de las rocas.

LÉGOION 23.

LECCION 17.

Era paleozoica.-Sus caracte. 
res générales y" division —-Des 
cripeion somera y division dé 
cada uno de los sistemas compren
didos en el grupo primario.— 
Distribución geográfica de los te
rrenos primarios, especialmente 
en nuestra Panísula.

Secreociones: su division.—Ca
lorificación.—Asimilación.—For
ma en que utiliza el organismo 
animal las diferentes substancias 
de que se nutre.—Regeneración 
orgánica.

LBOCION 8.*

mentó de su division en órdenji 
—Ordenes rapaces, trepadoraí 
zancudas y palmípedas: oaracti 
res especiales de cada ordenys¡ 
division.—Descripción delagJi 
milias, géneros y especies 
más pueden interesar á laagn 
cultura.

LECCION 16. ,

Clasificaciones de las rocas — 
Exposición de la adoptada.—Hi- 
pogénioas ó eruptivas.—Genera
lidades sobre su constitución, 
formación y textura.—Clasifica
ción de las mismas.—Piutónieas. 
—Rocas granudas.—Caracteres 
de los Granitos, Sienitas, Diori
tas y Gabros.

LECCION 18.

LECCION 21.

Era mesozoica.—Sus caracteres 
generales y division.—-Descrip
ción y division de cada uno de 
los sistemas comprendidos en el 
grupo secundario.— Distribución 
geográfica de los terrenos secun
darios, especialmente en nuestra 
Península. '

• LBOOION 25.

Funciones de reproducción.— 
Multiplicación.—Germinación.— 
Reproducción asexual y sexual. 
Deformismo sexual.—Organos se
xuales.»— Copulación.—Desove. 
Incubación.—-Gestación.—• Esper
matozoides y óvulos.—Fecunda
ción.—Partenogénesis.—-Alter
nancia de generaciones.

LECCION 9.“

Ordenes gallinas, palomas! 
pájaros: caracteres especialasj 
cada orden y su división.—Dy 
cripcion de las familias, généra 
especies y razas que más pueiií 
interesar bajo el punto de vid 
agrícola.

LECCION 17.

Rocas micro-granudas 
cas'.^—Diabasas.—Rocas 
cas.—Sus caracteres y

y ofíti. 
voScáni- 
relacion

con las plutódieas.—Estudio de 
las Traquítas, Basaltos, Andesi
tas y Riolitas.—Meteoritos.

leCciqn19.

Rocas estratificadas.—Genera
lidades y division.—Pízaroso-criS’ 
talinas.—Estudio del Gneis, Mi
cacitas, Gioritocitas y Filitas.— 
Sedimentarias.-—Formación de 
las mismas.-'—Rocas detríticas, 
sueltas y conglomeradas.—Sedi 
meatos de precipitación quími* 
ca.—Sedimentos de origen pura
mente orgánico.

LECCION 20.

Geodinámica.—Objeto y divi
sion.-—Geodinámica externa.— 
Fenómenos atmosféricos.- —Ac
ción del aire, calor solar, vientos, 
etc.—Fenómenos acuosos,—Ac
ción del agua sólida y líquida.— 
Fenómenos orgánicos.—Forma
ciones de origen vegetal y ani
mal.

Era neozoioa —f^araoteres ge
nerales y division.—Período ter
ciario: descripción, division y 
distribución de sus terrenos en 
España —Períodos antrópicos.— 
Epocas f uaternaria y Moderna.

NO I0?íES DE ZOOLOGÍA

Zoolo^fia general, 
LECCION L* 

zoología: su definición y divi
sion—Protoplasma y su defor 
macion — Division del trabajo 
protoplasmatico.—Célula animal. 
—Conjuntos celulares. —Inicial 
de tejidos.

LECCION'2.*

Tejidos animales.— Generali
dades —C asificacion de los teji
dos —Tejido epitelial.-Idem ner
vioso.—Item muscular,

Funciones de relación.—Sensi
bilidad. Sistema nervioso: cen
tral, ganglionar, porciones inter
medias y terminaciones perifó 
ricas.

LBOOION. IO.-

Aparatos de los sentidos: tacto, 
gusto, oído, olfato y vista.— 
Otros órganos de relación en los 
animales. — Transmisión de las 
sensaciones.—Instinto é inteli
gencia.

LECCION 11.

Motilidad.—Sistema muscular. 
Sistema esquelético —íLocomo- 
cion.—Aptitudes.

LECCION 12.

LECCION 3.*

LECCION 21.

Geodinámica interna.—Terre
motos y movimientos lentos del 
suelo.—Fenómenos volcánicos.— 
Estudio sumario de los volcanes. 
—Su distribución y número.— 
Manifestaciones volcánicasdiver- 1 
sas.—Teoría del volcanismo. !

Tejido conjuntivo propiamente 
dicho. Tejido adiposo.—Idem 
cartilaginoso.—Idem óseo .—Idem 
sanguíneo.

LBOCION 4.*

Sistemas de tejidos.—Sistema 
tegumentario —Idem córneo.— 
Idem seroso.—Idem vascular.—. 
Idem glandular.

Ontogenia.— Embriología — 
Segmentación del óvulo—Meta» 
morfosis.—^^Fimgeoia.—Fósiles.— 
Tipos de transición.

Zoología especial.

LBC0I0N13.

Clase mamíferos: caracteres 
especiales de este gr' po —Fun
damento de su division en tres 
subclases. ■—Subclase —Ornitodel
fos: característica y descripción. 
—Subclase Didelfos: caracterís
tica, division en familias y des
cripción de los principales géne
ros y espacies.—Subelasé Mono- 
delfos: característica y funda
mento de su division en órdenes.

LECCION O.

LECCION 22.

Geología histórica.-Formación 
de la corteza terrestre.—Fósiles.. 
—Fnndamento de las cronologías

Idea general sobre la aparición 
1 de los órganos y aparatos.—Fun- 
| clones: subdivision -Generalida

des.—Funciones de nutrición.— 
Digestion.—Absorción.

LBOCION 6.*

Circuiacioii: aparato circulato-

. LBOCION 14.

Ordenes fieras.—Insectívoros. 
—Roedóres.—Artidáctilos y pe
risodáctilos.—Caracteres especia
les do cada orden y división en 
familias.—Descripción de los gé
neros y especies que más pueden 
interesar á la agricultura.

LECCION 15.

geológicas.—Grandes divisiones 1 rió.—-RespiTacion: cutánea, tía- 
geológicas.—Era 3rGaica,-TTórre’ ? queal, bronquial y pulmonar.

Ciasés reptiles, anfibios jk 
oes.—Caracteres especiales dan 
da clase —Fundamento de snJ 
vision en subclases y en órdeoí 
—Subdivision de éstos en fan 
lias.—Característica y de8cri| 
cion de las familias, géneros 
especies que más pueden into 
sar á la agricultura.

LECCION 18.

Tipos procordados y molusw 
—Organización general de 631 
seres.—Su division en sublif 
y clases.—Caracteres espeeiil 
y su division en subciases, órf 
oes y familias.—Indicación 
los caracteres de los grupos cit 
dos que comprenden géneros 
especies que pueden interesar! 
jo el punto de vista de la agrior 
tura.

LECCION 19.

Clase insectos.—CaraoUrMi 
peciales y fundamento desuí 
vision en órdenes. Orden 181 
dópteros.—Caracteres y divÍ3Íi 
en grupos.-—Orden dípteros^’ 
racteres y divisioq en subóii 
nes —Indicación de las family 
géneros y especies que oompf^ 
den estos órdenes y 'qué in^ 
sén á la agricultura.

LECCION 20.

Orden coleópteros: sUs caraí 
res generales.—FunJaiD6fl^’ 
la division de esto orden eo® 
tro grupos.—Indicación 
familias, géneros y especien! 
interesen bajo el punto d® ’ 
agrícola.

LECCION 21.

Orden himenópteros.— ̂ “^ 
raderes especiales y divís**’^ 
grupos;—Orden hemípl®^®^'. 
Caracteres especiales y <^J’*' 
en subórdenes. —Indíc8®^^® 
las familias, géneros y ^^J*

Clase aves.—Caracteres espe- j que pueden interesar bajo® 
ciales de este grupo;—Funda- * to de vista agrícola,
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/ ’ LSOCIOíT 22. • '

Orden neurópterós.^Óaracte- 
(08 y subdivisión.—Orden ortóp- 
jgpog —Caracteres y division en 
siibórdeoes.—Orden arquípleros. 
^Caracteres y division en gru
pos —Indicación de los géneros y 
especies que más pueden intere
sar bajo el punto de vista agrí
cola. / ’

• LBOOION 23.

Clase miriápodos,—Sus carao- 
teres especiales y division en ór
denes.—.Q4nérO8 y eípeoies que 
pueden.:!nteresar bajo él punto 
de vista agrícola.—01 «se arácni- 
dos.—Sus caracteres especiales.— 
FuQdameoto.de su division ón 
órdenéS.—Índicácion de los géne- 
roíy especies que pueden intere
sar bajo- el punto de vista de la 
Agricultura*—Clase crustáceos. 
.-^Q8 caracteres espaciales.— 
Fundamento de su division en 
órdenes.—Indicación de algunos 
y especies que pueden interesar 
á la agricultura.

LBOOION 24.

Gusanos.—Característica de 
estos grupos,—Organización ge
neral de estos aeres.—r-Fandamen
to de su division en ciases.—Ca
racteres especiales de estos gru- 
posó indicación de los principa
les géneros y especies que pue’ 
den in teresar bajo el punto de 
vista agrícola.

LBOOION 25.

Tipo equinodermos.—CaraÓte- 
rística de este grupo.—Organiza
ción general de estos seres.— 
Fundamento de su division en 
clases.—Indicación de alguno de 
los géneros y especies que pueden . 
interesar bajo el punto de vista 
agrícola.—Tipo pólipos.—Carac
terística de este grupo.—Organi
zación general de éstos seres.—- 
Fundamento de su division en 
clases.—Indicación de algunos 
fueros y especies que pueden 
iuterésar bajo el punto de vista 
ígrícóla —Tipo espongiarios.— . 
Característica de este grupo.— 
Organización general de estos se- 
res.-R-Fundamentó de su divi- 
sion en clases.--Indicación de 
algunos géneros y especies que 
pueden interesar bajo el punto 
^® vista agrícola.

LECCION 26.

. Tipo protozoarios.—Oaracterís- 
bca de este grupo.--Organización 
general de estos seres —-Funda- 
i^eato de su division en clases, 
indicación de algunos géneros 
y especies que pueden interesar 
Mod punto de vista agrícola.-

LECCION 27.

Geografía zoológica.—Fauna 
un pais..—Area de dispension. 

^Causas que influyen en la dis- 
Ifibucion geográfica de los ani- 
?^'®^ —Zonas establecidas en la 
distribución de los animales te- 
’■fostres. y acuàticos.-r-Regiones 
§8ogràfîcas.

Aprobados.—Jariér U^arie.
((?«çfia del 9 de Septiembre de 1914.)

Nùm. 2.584.

H» mil 1 U HMl DE VAlliDOm.
Secretaría^-—XTegrocisuóLo í3-°

Rblagion nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por eáte Gobierno durante el 
mes de Septiembre próximo pasado, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.® del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

fSe contimtará.)

Mùl»0Kli Fechas. „ Nombres y apellidos. Pueblos.
C?3 
P« !» 
P*

Q
P Objeto de la misrua

6'8.3 Fpbre 1914 D. Eleuterio Arranz Ganó Pesquera de Duéro 28 4.* Cazá
-684 « u u Martín Vallejo Olmedo 25 Idém
685 U u u Antonio T. de Velasco Tudela de Duero 60 U Idem
686 U u a José Saquero Burgueño Peñafiel 28 U Idem
687 u u u > Rafael Ruiz de la Cuesta Valladolid 62 U Idem
688 a • U- u J» Severiano Muñoz Idem 32 U Idem
689 u u u Eleuterio Matos Guerra Simancas 37 U Idem
690 u u u Julián Alonso Moratinos Morales ae Campos 39 U Idem
691 u u u Ildefonso Martio Castromonte 53 U Idem
692 u u u 3> Miguel Revilla Gala Cabezón » U Idem
69.3 u u u > Manuel Muñoz San Roman de la Hornija 44 U Idem
694 u u u Baldomero Gil Viana ■ 29 U Idem
695 tt u u Priscilo Perez San Pedro Latarce 47 U Idem
696 u u u Julián Rodríguez Hernández Medina del Campo 45 U Idem
697 u u u > Benigno Muñoz Nazario Idem 69 U Idem
698 u u u » Fructuoso Pintado Wamba 51 h Idem
699 u u u Vidal Samaniego Sánchez Benafarces 55 a Idem
700 u u u > Dionisio Reguero Martin Medina del Campo 58 U Idem
701 u a u Eusebio Díaz Lopez Camporredondo 38 U Idem
702 « u « if Tomás Melgar Crespo Mayorga 46 U Idem
703 u . u u ' Juan Prada Perez Rioseco 37 U Idem
704 2 u u Baldomero Goicoechea , Valladolid 54 U Idem
705 u u u > Tomás Ramírez Delgado Ciguñuela 51 U Idem
706 a tl u Nicasio Navarro Gutiérrez Idem 38 U Idem
707 u u u 3> policiano Fernandez Valladolid 20 U Idem
708 u u » Carmelo «Gonzalez Mateo Idem 34 u Idem
709 u u u Faustino García San Roman de la Hornija 36 « Idem
710 » W ■ Antonio Gómez Alvarez Valladolid 35 U Idem
711 u u u > Jacomé Revuelta Gaso Rioseco 44 U Idem
712 u u ' u Félix Moro Merino Idem 31 U Idem
713 u u ■ u Pablo Astorga Navarro San Roman de la Hornija 36 U Idem
714 3 u u. Emilio Alvarez Rodríguez Tiedra 29 U Idem
715 u u u Francisco Alvarez Marban Idem 65 U Idem
716 u u u Valeriano Hilario Idem 50 U Idem
71.7 u u u Gerardo Diaz Martin Montemayor 23 U Idem
718 u u u Narciso García García Valdestillas 20 U Idem
719 u u u > Ulpiano Allen Gómez Valladolid 40 U Idem
720 u u u Santiago Alvarez Platón Zaratan 26 U Idem
721 u u u s Ignacio Alonso Rodríguez Tiedra 48 « Idem
722 u (C u Manuel Alonso Gonzalez Benafaróes 18 U ídem
723 u u u > Tomás Zamorano Valladolid 33 U Idém
724 u u u Enrique Alvarez Sanz Valdestillas 39 U Idem
725 u u u Miguel Sayalero Martínez Torrefombellida 25 U Idem
726^ - u u u Carlos Sayalero Martínez Idem 27 U Idem
727 u u u » José Blanco Peral Valladolid 40 U Idem
728 u u u » Cándido Cristóbal Idem , 46 U Idem
729 u u u > Leopoldo del Campo Villalba 62 6.*^ Galgo
730 u u u Pancracio Velasco Matapozuelos 59 4? Caza
731 u u u Manuel Rodríguez Tiedra 21 . u Idem
732 u u u > Narciso de la Cuesta Valladolid 61 4.^ Idem
733 ÍÍ u u > Manuel de la Cuesta Idem 26 4.» Idem
734 u u u » Eliseo Fernandez González Mucientes 35 U Idem
735 u u a > Heraclio Nieto Coreos 24J U Idem
736 u u « Agapito Verdejo Lebrero Villanubla ^9 ti Idem
737 u u u > Deogracias Gonzalez y Gonzalez Valladolid 46 ti Idem
738 u u u Leoncio Rodríguez Vargas Máyorga 29 ti Idem
73'9 4 u u Antonio Escudero Giménez Valladolid 35 ti Idem
740 u u a > José Ruiz y Ruiz Villaco 47 « Idem
741 u u u > Eloy de la Torre Guillen Santovenia 43 ti Idem

.742 a u u > Hermógenes Noriega Guillen Idem 24 ti Idem
743 5 u u > José Llorente San Pablo la Moraleja 28 , ti Idem
744 u u u > Julián García Muñoz Villalón 49 « Idem
745 u u u > Andrés Reoyo Martin Serrada. 37 ti Idem .
746 ■ u u a Emeterio Alonso Malilla Idem 27 ti Idem
747 « u u Ricardo García Viana 32 ti Idém
748 u u u Luis Anguita García Valladolid 39 ti Idein
749 u u u Remigio Cabezas Diez Rioseco 42 ti Idem
750 u u u. Gaspar Nuñez Cepeda San Roman de la Hornija 36 ti Idem
751 u u u » Mariano Cilleruelo Valladolid 29 ti Idem
752 u u a Julio García Idem 2(. ti Idem
753 u u u > Facundo García Idem 2.3 ti Idem
754 u u u > Victoriano Hernández Rioseco 38 6.* Galgo
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Oelesadu í: HaiiEDla en la proilncia de Valladolid.

Montes públicos á cargo del 
Ministerio de Hacienda*

Con sujecioQ al pliego de coo- 
dicipnes facultativas y reglameü- 
Urias y al de las económicas que

lí de Octubre dé 1914
W^MSeaSISIRKSHB^^

redactan ¡os Ayuntamientos in
teresados, que se hallan á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la respectiva 
licitación, se sacan à primera 
subasta en las fechas y tipos de 
tasación de los productos que se 
detallan en la siguiente relación, 
y á segunda subasta bajo el mis
ino tipo de tasación y condiciones 
que en la primera, por si en esta 

última no hubiese licitadores, en 
los día? y horas que tambien en 
la relación so citan.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al señor Ingeniero 
Jefe de la Region y á esta Dele
gación de Hacienda del resultado 
de aquéllas, tan pronto tengan 
lugar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de la misma, apro

bada por el Ayuntamiento, de. 
hiendo solicitar con la debida an. 
telacion la asistencia al acto de 
una pareja de la Guardia civil 
en cumplimiento do lo dispuesto 
en el artículo 7.® del Reglamento 
aprobado por Real decreto de I4 
do Agosto do ICOO. .

Valladolid 12 do Octubre de 
1914 —El Delegado de Hacienda, 
José Borrás.

RELACION de los montes en los cuales se han de subastar los aprovaohamientos do pastos y caza que se citan y con arreglo al pliego de oond" 
cions» que se halla de manifiesto en el sitio en que ha de celebrarse la subasta y cuyo plazo de disfrute será desdo 1.® de Noviembre á 30 de Junio d ! 
áño actual y venidero para los pastos, yapara la caza durante todo el año forestal, exceptuándeso los meses de veda. ^

Término municipal Nombre del monte

ti

Pertenencia APROVECHAMIENTOS
Tasación Fecha de la subasta

Pesetas Mes Oía H<ra

Valbuena de Duero... . 
Idem.. ... .. . 
Roales. .... ... 
Villabrágima..................  
Pesquera de Duero. . . 
Roales......................... ....
Villabrágima. . . . . 
Valdenebro.. . . ,. .

Valdeonas y Demerelo..
Enebral.................. ....
El Monte..........................
Curto.....................
Landorrera. .■ . . . .
El Monte., . .
Curto. ......
Las Liebres.. . . . .

Vabuena de Duero. . . 
idem...............................  
Roales.............................. 
Villabrágima..................  
Pesquera de Duero. . . 
Roales. . . . . . . 
Villabrágima..................  
Valdenebro................ ....

Pastos para 860 lanares. . . . , . , 
Idem para 130 id.................................. 
Idem para 800 id............................  .

Idem para 1.300 id..................................
Con doce escopetas, la caza. . ... .
Idem.. . .............................. .... . , .
ídem.............................................. . . ,
Idem.......................... ..................................

1062'60 
162'60 
800

1625
60

250
100
45

Octubre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

31
31
31
31
31
31
31
31

12
12
12
12
12
12
12
12

Nota. Caso de quedar desierta alguna de las subastas, se verificarían para éstas una segunda, bajo el mismo tipo de tasación que én las primeras 
y que tendrían lugar el día 16 de Noviembre y hora de las doce de su mañana.

Valladolid 12 de Octubre de 1914.—El Ingeniero Jefe de la Region, Manuel Gonzalez de Heredia.

-i^clxxxinistra-cion. xxxvLxxicipal.

NuM. 2.512.

Villalar.

Jarifa de los arüculos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el dia de hoy para cubrir el 
déficit de cuatro mtl cuatrocienbxs ochenta y siete pesetas^ que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regír en este Muni
cipio durante el próximo año de 1915, á saber*.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
deia 

unidad.

jPeaetàs.

Derechos 
en 

unidad.

Peseta».

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. Qaintal métrico. 9948 1 0‘25 2487
Leña de id. . . . Id. 8000 1 025 2000

Total • • • « « « 4487

MBS «MUS.

Villalar á 8 de Octubre de 1914.—El Alcaide, Angel Vidal.

que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.* clase, ea pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de tos do
cumentos que acrediten la perso
nalidad d'U firmante, resguardo 
que justifique haber impu-slo en 
la «’aja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposioion, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
como»rhzca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 2

NüM. 2 580,

Sl Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele- 
brarse un concurso para la adqui- 
sioión de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo duran
te el mes de Noviembre próximo, 
pueden los que deseen tornar par
te en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 

del citado mes de Noviembre á la 
hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustin, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
i'ootabilidad do la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Ag«>sto de 1909, 
en lo referente à obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio do la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más do ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el a0to‘ 
del concurso licitación por pujas 
á la liana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.
Arlículofi que son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase 
Idem do todo pan. 
Sal

j Leña
1 Carbón de cok 

Idem de hulla 
Cebada 

1 Paja corta para pienso 
¡ Carbón do encina 
1 Paja larga para relleno dejer 

gones y Cabezales 
i Jabón 
j Petróleo
5 Valladolid 14 de Octubra de 
11914.-—Pablo Gimonoz. 
j Modelo de proposición.

Don,.., domiciliado en...., pro* 
vincia de .... calle de..;. nÚQi.><i 
con cédula personal do..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en eUBole* 
tin oficial» de la provincia fecha 
de. . de,.... para el suministro do 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi' 
cionos á que on el mismo se hace 
referencia, so comprometo y obli* 
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expra* 
sarán los artículos que so ofrez
can) al precio de..... pesetas.... 
céntimos (en letra), acompañan' 
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial qn® 
satisface, según el concepto ch 
que comparece.

Valladolid.... deí..... de.....
(Firmando por poder, se expre

sará como ante firma el nombre 
y apellido del poderdante ó cí 
título do la casa ó razón social-)

íxepreut» 4«! Hospicio proviíici|l
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